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«Fallamos: Que con desestimación total del presente recurso 
de apelación, interpuesto por el Abogado del Estado, en nombre 
.y representación de la Administración Pública, contra la. sen
tencia de la Sección Segunda de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional de 23 de diciembre de 1978, sobre ins
cripción del recurrente en primera instancia a nivel directivo 
en el Registro Oficial de Técnicos de Relaciones Públicas, y 
habiendo sido parte apelada don Rafael Puerta de las Doblas, 
representado por el Procurador señor Corujo Pita, debemos con
firmar y confirmamos la sentencia apelada en todas sus partes, 
sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Información 
ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios términos 
la referida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 10 de julio de 1980.—El Secretario de Estado, Josep 
Meliá Pericas.

J

Ilmo. Sr. Secretario general de la Secretaría de Estado para
la Información.

MINISTERIO DE HACIENDA

15857 ORDEN de 14 de julio de 1980 sobre emisión y puesta 
en circulación de la serie especial de sellos de Co
rreo denominada «Tapiz de la Creación - Gerona».

Ilmos. Sres.: La Filatelia española viene dedicando cada año 
una de sus emisiones especiales más importantes a recordar 
diversos valores arqueológicos o artísticos relacionados con los 
importantes tesoros de nuestra Nación.

En el presente año se va a recordar con actos especiales el 
VIII Centenario del llamado Tapiz de la Creación, bordado im
portantísimo y único, joya del arte románico que se guarda en 
la Catedral de Gerona: Obra que ha sido reproducida en las 
publicaciones importantes de arte medieval, que ha sido califi
cada de «unicum».

En base de lo anteriormente expuesto, atendiendo la suge
rencia del ilustrísimo Cabildo Catedral de Gerona y de la Fede
ración Catalana de Sociedades Filatélicas y a propuesta de la 
Comisión de Programación de Emisiones Filatélicas,

Este Ministerio se ha servido disponer:

Artículo l.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
y con la denominación de «Tapiz de la Creación - Gerona», 
se procederá a la estampación de una hoja bloque integradora 
de una serie de sellos de Correo, destinada a recordar el tapiz 
denominado de la Creación, que se guarda en el Museo Capi
tular de la Catedral de Gerona, joya única universal del arte 
románico.

Art. 2.° La referida serie estará integrada por seis sellos 
formando una hoja bloque que mediante su conjunto se repro
duce la totalidad del tapiz.

La hoja bloque tendrá un tamaño de 132 x 106,4 milímetros 
dividida en dos filas de tres sellos; la superior con tres sellos 
de valor facial veinticinco pesetas y tamaño 33 x 28,6 milíme
tros y la inferior con tres sellos de valor facial de cincuenta 
pesetas y tamaño de 33 x 53,2 milímetros. En el margen supe
rior figurará la leyenda: «Tapiz de la Creación - Gerona», y en 
el inferior, además de la numeración, el pie de imprenta y el 
año. Cada uno de los sellos que intengran la hoja, indepen
dientemente de la parte correspondiente ilustrativa, llevará los 
textos de «España», «Correos» y el valor.

La estampación se realizará por el procedimiento de offset a 
cuatro colores, con tirada de seis millones de hojas bloque, lo 
que supone seis millones de cada uno de los efectos con valor 
de 25 pesetas y otros seis millones de cada uno de los efectos 
de 50 pesetas.

Art. 3.» Esta serie será puesta a la venta y circulación el día 
25 de octubre próximo y podrán ser utilizados en el franqueo 
hasta su total agotamiento.

Art. 4.° De dichos efectos quedarán reservados en la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre tres mil unidades a disposición 
de la Dirección General de Correos y Telecomunicación, al efecto 
de los compromisos internacionales, tanto en lo que respecta a 
las obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal como 
las necesidades del intercambio oficial o al mismo intercambio, 
cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio de dicha Di
rección General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General' de Correos 
y Telecomunicación será verificada mediante petición de dicho 
Centro relacionada y justificada debidamente.

Otras dos mil unidades de cada valor serán reservadas a la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, para atenciones de in
tercambios con los Organismos emisores de otros países, inte

gración en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica 
y propaganda nacional e internacional filatélica.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se pro
cederá a la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una vez 
realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte a juicio de la 
Fábrica que alguno de los elementos empleados en la prepara
ción o estampación de la emisión —proyectos, maquetas, gra
bados, pruebas, planchas, etc.— encierren gran interés histórico 
o didáctico, podrán quedar depositados en el Museo de dicho 
Centro. En todo caso, se levantará la correspondiente acta tanto 
de la inutilización como de los elementos que, en calidad de 
depósito, se integrarán en el Museo.

Art. 8.° Siendo el Estado el único beneficiario dé los valores 
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se con
siderará incurso en la Ley de Contrabando la reimpresión, re
producción y mixtificación de dichos signos de franqueo por el 
período cuya vigencia se acuerda, como en su caducidad por 
supervivencia filatélica, "siendo perseguidas tales acciones por 
los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde-a VV. II. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbré
y Director general de Correos y Telecomunicación.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

15858 ORDEN de 16 de mayo de 1980 por la que se re
suelve parcialmente el III concurso convocado por 
Orden de 13 de febrero de 1979, para la concesión 
de beneficios en la Gran Area de Expansión Indus
trial de Andalucía..

Ilmos. Sres.: La Orden de este Ministerio de 13 de febrero 
de 1979 convocó concurso para la concesión de beneficios a los 
proyectos relativos a actividades económicas y sociales que se 
instalasen en la Gran Area de Expansión Industrial de Anda
lucía.

La base tercera de dicha Orden establece un plazo para la 
admisión de solicitudes que finaliza el 28 de mayo de 1987, 
por lo que procede que las peticiones cuya documentación ha 
sido completada por los interesados, e informadas por los 
Ministerios competentes, en cada caso, sean resueltas por el 
procedimiento que establece el Real Decreto 1118/1977, de 20 
de mayo, regulador del régimen de la Gran Area de Expansión 
Industrial de Andalucía.

Los beneficios que se conceden figuran en el anexo 1 de esta 
Orden, expresando cada una de las categorías: A, B, C y D, la 
extensión y cuantía de los mismos; en el anexo 2 se relacionan 
las Empresas titulares de los proyectos aprobados, con la indi
cación del porcentaje de subvención que se concede, y en el 
anexo 3 se relacionan las Empresas presentadas a concursos 
anteriores, cuya calificación se ha revisado a petición de los 
interesados y previo informe de los Ministerios competentes.

Una vez cumplidos los trámites preceptivos, el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo ha seleccionado las peticiones in
formadas con arreglo a los criterios señalados en la convoca
toria y a los aspectos económicos y sociales de la inversión 
prevista.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento del acuerdo 
adoptado por el Consejo de Ministros en su reunión del día 18 
de mayo de 1980, ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° 1. Quedan aceptadas las solicitudes de las Em
presas presentadas al III concurso convocado por Orden del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 13 de febrero 
de 1979, para la concesión de beneficios en la Gran Area de 
Expansión Industrial de Andalucía, que se relacionan en el ane
xo 2 de esta Orden.

2. Los beneficios contenidos en la base primera de la Orden 
citada se conceden en la cuantía y con la extensión que expresa 
el cuadro del anexo 1 en sus diferentes categorías.

El disfrute de la reducción de los derechos arancelarios, 
Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera Instala
ción, cuando no se fabriquen en España, se contará con ca
rácter general, desde la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la presente Orden y, en su caso, a 
partir del primer despacho provisional que conceda la Direc
ción General de Aduanas e Impuestos Especiales, según lo dis
puesto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de marzo 
de 1976, y tendrá como fecha límite ei 1 de enero de 1983.

3. La concesión de beneficios a las, Empresas estará sujeta 
el cumplimiento de las condiciones específicas qué se señalen 
en la notificación individual.
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Art. 2.° La calificación .asignada a las Empresas que se 
relacionan en el anexo 3 por Ordenes del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo de 1 de diciembre de 1977 y 4 de abril 
de 1979 y 29 de diciembre, respectivamente, se modifica de 
la forma que allí se refleja, permaneciendo inalterados el resto 
de beneficios y las condiciones que se derivan de los concur
sos a que se presentaron.

Art. 3.° 1. Los beneficios fiscales que se conceden por esta 
resolución tendrán una duración de cinco años y se compu
tarán y aplicarán en la forma y condiciones que determina la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 27 de marzo de 1965.

2. La preferencia en la obtención del crédito oficial se 
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuer
do con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que 
en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

3. El beneficio de expropiación forzosa se llevará a efecto 
conforme a las normas que señala el Decreto 2854/1964, de 
11 de septiembre, quedando sustituido su artículo 7.° por las 
normas de valoración expropiatoria del texto refundido de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado 
por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, sin perjuicio de la 
aplicación de su disposición transitoria cuarta.

Art. 4.° La Dirección General de Acción Territorial y Ur
banismo notificará a las Empresas, por conducto de las Dele
gaciones Provinciales de la Gerencia de la Gran Area de Ex
pansión Industrial de Andalucía, las condiciones generales y 
especiales de cada resolución, con los efectos establecidos en 
el apartado XII del Decreto 2909/1971, de 25 de noviembre.

Art. 5.” La concesión de las subvenciones a que dé lugar 
la resolución del presente concurso quedará sometida a la 
tramitación y aprobación del oportuno expediente de gasto, que 
ha de incoarse con cargo al correspondiente crédito cifrado 
en la sección 17, «Obras Públicas y Urbanismo», concepto 08 761 
del vigente presupuesto.

Lo que digo á W. II.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 16 de mayo de 1980.

SANCHO ROF

limos. Sres. Subsecretario de Ordenación del Territorio y Me
dio Ambiente y Director general de Acción Territorial y 
Urbanismo.

ANEXO 1

Grupo Grupo Grupo GrupoA B C D

1. Expropiación forzosa .............................................................. ... , - SI2. Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en los términos esta-

SI

blecidos en el número 3 del articulo 66 del texto refundido aprobado 
por Decreto 1018/1967. de 6 de abril...................... 95 % 50 % NO3. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas que grave las importaciones de bienes de equipo y 
utillaje cuando no se fabriquen en España, conforme al artículo 35, 
número 3. del Reglamento del Impuesto............................................ ....... 50 %95 % 50 % NO

4. Reducción hasta el 95 por loo de los derechos arancelarios e Impues
to de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la impor
tación de bienes de equipo y utillaje cuando no se fabriquen en 
España........................................................................ 95 % 50 % 25 % NO

5. Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal durante ei 
período de instalación............................................ SI SI SI SI

6. Reducción del 95 por 100 de los arbitrios o tasas de las Corporacio
nes Locales que graven el establecimiento o ampliación de plantas
industriales ................................................................................................ , ... SI SI NO NO

7. Preferencia en la obtención del crédito oficial en defecto de otras 
fuentes de financiación ..............................................................  ... ... ........ SI SI SI SI

ANEXO 2

Número
expediente

Empresa Localización Beneficios

Provincia de Almería

AL/51 (AA) «Sociedad Cooperativa Agrícola CABASCAPA
número 36» .............................................................. Berja ...................  A (15 por 100 de subvención) *.

AL/52 (AA) «Cerámica El' Gato Negro, S. A.» (a constituir). Huércal de Almería ... . B (10 por 100 de subvención) .
AL/53 (AA) «Puerto Deportivo Agua Dulce, S. A.» .............. Roquetas de Mar ............. . A (20 por loo de subvención) *.

Provincia de Cádiz

CA/71 (AA) «Juan Guillén Reyes» ..................... Jerez de la Frontera ........ ... .., B (5 por 100 de subvención) *.
CA/72 (AA) «Alfonso García Ruiz» ........................... ... Jerez de la Frontera .................. B (10 por loo de subvención) *.

Provincia de Sevilla

SE/133 (AA) «Guillete Española. S. A.» ........................ . ... ... Alcalá de Guadaira 7 B (10 por 100 de subvención).
SE/141 (AA) Cooperativa Agrícola «Virgen de Belén» ... Pilas .............................. . ... ........ A (5 por 100 de subvención).
SE/142 (AA) «Eurosemillas, S. A.» .. ... Tocinas........................................... A (10 por loo de subvención).

(*) Con las condiciones especiales que se fijen en la resolución individual.

ANEXO 3

Número
expediente

Empresa Calificación anterior Calificación que se propone

H/07 (AA)

MA/54 (AA)

«Centro de Especialidades Quirúrgicas, S. A.» 
(CEQUISA) ...................  ... ... ........................ A (10 por 100 de subvención) ... 

A (10 por 100 de subvención) ...
A (15 por 100 de subvención).
A (20 por 100 de subvención).«José Escobar Ruiz» ........ ..................................


